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 Monteros, 19 de noviembre de 2025.

 I)- Ténganse por recepcionadas las presentes actuaciones provenientes del Centro de Mediación
de este Centro Judicial.

 II)- Atento a lo informado por Mediación con respecto a que el presente legajo no se encuentra
cerrado al día de la fecha, siendo el último trámite, un decreto de fecha 28/10/2025 en el cual se
solicita, previo al cierre, documentación que acredite el carácter que reviste al Sr. José Daniel
Tomás Sánchez quien manifiesta ser titular de las empresas Vivienda Colón y V.C. Evolutión, se
dispone: Una vez cerrado el correspondiente legajo de Mediación, se procederá a proveer la
presentación de fecha 13/11/25 realizada por la Dra. Rojas María Agustina.-FDO. DRA. RODRIGUEZ
DUSING MARIA GABRIELA - JUEZA P/T.-

Actuación firmada en fecha 19/11/2025
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